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RESOTUCIóN DE INICIO DEt PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS BAJO I¡ MODATIDAD DE
.CONTRATOS FTNANCIADOS CON PRÉSTAMOS Y COOPERACIÓN INTERNACIONAT - BANCO
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cóDlGo DE PRocEso: BID-RsND-cNE6uc-DJ-o&008

RESOTUCIÓN No. AD-TRA-BID- 009-2014

ING. BYRON NUQUES OCHOA

ADMINISTRADOR DE CNEt EP UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS

CONSIDERANDO:

QUE, en los numerales 4 y 11 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador, se

establecen entre las competencias exclusivas de Estado la plan¡f¡cac¡ón nacional; y, los recursos

energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales;

QUE, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: El Estado se

reserva el derecho de admin¡strar, regular, controlar y gest¡onar los sectores estratég¡cos, de

conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia;

QUE, los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su

trascendenc¡a y magnitud tienen decis¡va influencia económica, social, política o ambiental, y

deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al ¡nterés social;

QUE, se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones,

los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la

biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctr¡co, el agua, y los demás que

determine la ley;

QUE, el Estado ecuatoriano en la línea del Plan Nacional del Buen Vivir,2Ol2-20I7 contempla

promover el ¡ncremento y diversificación sostenible en la generación, la coñfiabilidad del sistema

eléctrico, la reducción de las pérdidas, la Efic¡encia Energética, así como el incremento de la
cobertura del servicio eléctr¡co. El Programa realizará inversiones destinadas a ¡ncrementar la

eficienc¡a energética en el sector al fortalecer el S¡stema Nacional de Distr¡bución, permit¡endo

responder a la demanda natural con un servicio de calidad y facilitando en el mediano y largo
plazo, la ¡nterconexión de las nuevas cargas proyectadas;

qUE, el numeral 5 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce como
competencia exclusiva del Estado: "Las polít¡cas económico, tributor¡a, aduonero, aronceloria;

f¡scol y monetorio; comercio exter¡or y endeudom¡ento". Por lo que en uso de las otr¡buc¡ones
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constitucionales se ho ven¡do monteniendo reun¡ones de trobojo entre el Estodo ecuotor¡ono y el

Bonco lnteromer¡cono de Desorrollo BlD, o f¡n de cr¡stol¡zot y finoncior el "Progroma de

Refortolec¡miento del S¡stemo Nocionol de D¡str¡bución Eléctr¡cd'

QUE, el Banco Interamericano de Desarrollo - BID -, en coordinación con el Ministerio de

Electricidad y Energía Renovable, como ente rector del sector eléctrico y de energía renovable,

durante los días miércoles 6; iueves 7, viernes 8; y, sábado 9 de marzo de 2014, con la as¡stencia

de los servidores de las empresas distribuidoras del país, desarrollaron y definieron las políticas y

modalidades de contratación del "Programa de Refortalec¡miento del Sistema Nac¡onal de

Distribución Eléctrica", a través del crédito de financ¡am¡ento del Banco Interamericano de

Desarrolfo BlD, particular ratif¡cado med¡ante oficio MEER-SDCE -20I4-0273:OF de fecha el 03 de

abril de 2014 rem¡t¡do por la señora Subsecretaria de Distribución y Comercialización de Energía al

Ing. Jorge Jaramillo Mogroveio, en el cual se establecen los lineam¡entos, condic¡ones y régimen

de contratación resultantes de los acuerdos con el Banco Interamericano de Desarrollo - BID - que

deben ser observados por las Empresas de Distribución Eléctrica;

qUE, mediante oficio MEER-SDCE-2014-0366-OF de fecha de 23 de abril de 2014, suscrito por Ing.

Beatr¡z Esmeralda Tipán Chamorro, en calidad de Subsecretaria de Distr¡bución y Comercialización del

M¡nisterio de Electricidad y Energía Renovable, solic¡ta a las Empresas Distribuidoras continuar con los

procesos de contratac¡ón de acuerdo a los procedimientos establecidos que forman parte del

programa de Refozamiento del Sistema Nacional de D¡str¡bución;

QUE, med¡ante of¡cio MEER-SDCE-2014-0514-OF de 25 de mayo de 2014, suscrito por la Ing. Beatriz

Esmeralda T¡pán Chamorro, en su calidad de Subsecretaría de Distribución v Comercialización de

Energía, anexa la base final y total de los proyectos presentados por la d¡str¡bu¡dora e informa que

todos los proyectos priorizados por la distribuidora, deberán continuar con la etapa precontractual

hasta su adjudicación y contratación de acuerdo a procedimientos del BlD.

QUE, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación pública, d¡spone que: En

las contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos proven¡entes de organismo
multilaterales de créd¡to de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contratac¡ones que se
f¡nancien con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno
a gobierno; u organ¡smos internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos
convenios. Lo no previsto en d¡chos convenios se regirá por las dispos¡ciones de esta Ley.

quE' los pliegos han sido elaborados en base a los modelos y formatos establecidos por el Banco
Interamericano de Desarrollo BlD, m¡smos que han sido puestos en conocim¡ento de dicha
inst¡tuc¡ón, no habiendo sido materia de objeción alguna.

En uso de sus facultades Const¡tuc¡onales y Legales, esta autoridad;
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RESUELVE:

PRIMERO.- AUTORIZAR el in¡c¡o del proceso de contratación por COMPARACIÓU Og pnfClOS

BAJo r¡ MoDAuDAD DE coNTRATos FrNANcrADos coN PRÉsrAMos v coop¡n¡ctón
INTERNACIONAL - BANCO INTERAMERICANO DE DESARROTTO BID EC-11135, Código BID'RSND-

CNE!SUC-D|-08-(X)8, bajoel régimen especial previstos en el Art.3de la Ley Orgán¡ca del Sistema

Nacional de Contratación Públ¡ca, según los términos de referencia contenidos en los pliegos,

m¡smos que responden a los acuerdos alcanzados y definidos entre el Min¡sterio de Electric¡dad y

Energía Renovable, el Banco Interamer¡cano de Desarrollo BIB y las Empresas Eléctricas de

D¡str¡bución, debiendo para d¡cho efecto observarse los procedim¡entos y modalidades

establecidas en dichos acuerdos.

TERCERO.- DISPONER al Ing. Christian Javier Yacche Herrera, Delegado de la Unidad de NeSocio

Sucumbíos, la publicación del inicio del proceso de Comparación de Prec¡os bajo la modalidad de

"Contratos financiados con préstamos y Cooperación internacional - Banco Interamer¡cano de

Desarrollo BID EC-11136, según los proced¡mientos definidos para el efecto,

CUARTO.- DISPONER al Ing. Christian Javier Yacche Herrera, Delegado de la Unidad de Negoc¡o

Sucumbíos, la publicación de la presente resolución en la página Web de la EEQ, a fin de
justif¡carse la aplicación del régimen especial previsto en el artículo 3 de la Ley Orgán¡ca del

Sistema Nacional de Contratación Públ¡ca y Art. 2 de su Reglamento General.

Dado y firmado en Nueva Loja a los 15 días del mes de jul¡o de 2014.

CNEt EP UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBÍOS
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